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Radicado. 23-001-31-03-004-2019-00148-00 

(Ejecutivo con Garantía Real Y Personal).  

 

Dentro del presente proceso el apoderado judicial de 

la parte ejecutante allega el avalúo comercial de los 

bienes inmuebles identificados con las matriculas 

inmobiliarias No. 140-38330 y 140-38331 de 

propiedad de la demandada OLGA LUCIA GRANDETH 

AGAMEZ, acompañados de los respectivos certificados 

catastrales. El avalúo es elaborado por el perito 

evaluador Hugo F. Kerguelen González, el cual se 

encuentra adosado al expediente digital.  

 

Así las cosas, se ordenará correr traslado a la parte 

ejecutada del avalúo comercial presentado por la parte 

ejecutante por el termino de tres (3) días, tal como lo 

indica el numeral 2º del artículo 444 ibídem, como así 

se dirá en la parte resolutiva del presente proveído.  



 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito,  

 

 

RESUELVE 

 

Primero. Correr traslado a la parte ejecutada por el 

término de tres (3) días del avalúo comercial aportado 

por el demandante de los bienes inmuebles 

identificados con las matriculas inmobiliarias No. 140-

38330 y 140-38331 de propiedad de la demandada 

OLGA LUCIA GRANDETH AGAMEZ, elaborado por Hugo 

F. Kerguelen González.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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